
  

Guau, Marzo 17 del 2015, 

Accionistas de 
TEONOCABELOS CIA LTDA. 

En cumplimiento alo dispuesto en el Artículo 279 de 3 Ley e Compañías y la Resolución 
$2.1.430014 ge Octubre 13 de 1.992 de ta Superintendencia do Compañias, referente a as 
obligaciones de los comisarios, en mí Calidad de Comisarto Principal de TECNOCABELOS CIA LTDA. 

operaciones dela Compañía porel año terminado l 31 de Diciembro del 2034. 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Nomas 
Inemacionales de información Fimancieras (NIF). es responsabilidad ge los Administradores e la 
Compañía, así como el diseño, la implementación y mantenimiento de controles internos relevantes. 

para a prevaración y presentación de tales estados financieros. 
Mi responsabilidad expresas una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la 

revisión efectuada y. sobre el cumplimiento por parts e la acminisración delas normas legales, 
estatutaras y reglamentarias, as como de las resoluciones de Junta General de Accionátas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Iineamientos de [ps Normas, Intemacionales de 
información Financiera (NIF), evaluación del control intemo de la compañía. se revisaron los 

regsroS contables y la Gocumentación sustentadora de Jas transscciones. Acicionalmente ne 
resado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral, Estado de Cambio on el 
Patrimonio, Estado de Fuis de Efecto y Notas de los Estados. Inancieros, así como los Libros 
Saciles d la Compañía 

En ml opinión, os estados financieros mencionados presentan razonablemente, en tados los 
ascecios matenaes, la stuación financiera de TECNOCABELOS CIA LTDA al 33 de Diciembre del 
2014, yl rosltaco de sus operaciones por el año lerminado en esa fecha, de neuerdo con las 

Normas Irtemacionsls de información Pinanciera (NIF). 
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